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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

REF. REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN DE 

DORA JUDITH FUENTES MERA, RAD. 2011-00610. 

 

Por Secretaría, trasládense los archivos 08, 09 

y 010 al proceso 110013110014-2015-00734-00, dado que el 

contenido de los mismos, se dirige al proceso de 

Adjudicación de Apoyos a favor del señor MARLON YESID 

VILLAMIL MUÑOZ, en tanto el proceso que aquí se tramita, 

lo es en favor de DORA JUDITH FUENTE MERA. Procédase de 

conformidad y déjense las constancias del caso. 
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